
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

IN
FO

R
M

E
 S

O
B

R
E

 E
L

 R
ES

U
LTA

D
O

 D
E

L
 T

R
Á

M
IT
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 D

E
 IN

FO
R

M
A

C
IÓ

N
 P

Ú
B

LIC
A

 Y
 A

U
D

IEN
C

IA
 A

 LA
 C

IU
D

A
D

A
N

ÍA
 D

EL
 

 
 P

R
O

YE
C

TO
 D

E
 O

R
D

EN
 P

O
R

 LA
 Q

U
E

 S
E

 FIJA
N

 Y
 

 
R

E
G

U
LA

N
 LA

S
 V

E
D

A
S

 Y P
E

R
ÍO

D
O

S
 H

Á
B

ILE
S

 D
E

 P
ES

C
A

 C
O

N
T

IN
EN

TA
L E

N
 LA

 C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

TÓ
N

O
M

A
 D

E
 A

N
D

A
LU

C
ÍA

.

El articulo
 45.1.d

) de la Ley 6/2006, de 24 de octub
re, del G

ob
ierno

 de la C
om

unid
ad

 Autónom
a de Andalucía establece que cuando

 un proyecto norm
ativo

 afecte a los
d

erechos e intereses legítim
os d

e la ciudad
anía y la naturaleza de la disp

osición
 lo

 aconseje, será som
etido

 a inform
ación

 p
úb

lica, durante un
 plazo

 razonab
le y no

inferior de q
uince d

ías hábiles. La participación
 de la ciud

ad
anía p

od
rá p

roducirse por cualquier m
edio

 adm
isib

le en
 D

erecho, entre otros, p
or vía telem

ática en
 los

térm
inos previstos reglam

entariam
ente.

. Fech
a A

cu
erd

o
 d

e in
icio

:  19 de septiem
bre d

e 2021 d
e la C

onsejería d
e Agricultura, G

anad
ería, Pesca y D

esarrollo Sostenib
le.

. Trám
ite

 d
e

 In
fo

rm
ació

n
 P

ú
b

lica: R
esolución

 d
e 1 d

e feb
rero

 de 2022, de la D
irección

 G
eneral d

e M
edio

 N
atural, B

iod
iversid

ad
 y Espacios P

rotegidos, por la que se
som

ete a los trám
ites de audiencia y d

e inform
ación

 p
úb

lica el proyecto
 d

e ord
en

 por la que se fijan
 y regulan

 las ved
as, los period

os háb
iles y las cond

iciones del
ejercicio de p

esca dep
ortiva continental en la C

om
unidad

 Autónom
a d

e And
alucía.  (B

O
JA núm

. 28 de 10 d
e febrero de 2022).

. P
lazo

: El p
royecto

 d
e O

rden
 se ha som

etid
o

 al trám
ite d

e inform
ación

 púb
lica du

rante un
 plazo

 d
e quince d

ías hábiles, d
esde el 11 de febrero

 d
e 2022 hasta el 4 de

m
arzo  d

e 2022, am
bos inclu

sive.

D
e igual form

a, y conform
e al artículo

 45.1.d
) d

e la Ley 6/2006, de 24 de octub
re, por este C

entro
 D

irectivo
 se ha p

roced
id

o
 a cum

plim
entar el trám

ite d
e aud

iencia
resp

ecto
 d

e la ciud
ad

anía afectad
a en

 sus d
erechos e intereses legítim

os, a través d
e las siguientes entid

ad
es que los agrupan

 y rep
resentan

 y cuyos fines gu
ard

an
relación directa con el objeto d

e la d
isposición

. Trám
ite d

e A
u

d
ien

cia a la ciu
d

ad
an

ía: 

• FAP
D

- Fed
eración And

aluza d
e Pesca D

ep
ortiva.

• CSIC- C
onsejo Superior de Investigaciones C

ientíficas.
• U

niversidad
 de C

órdoba. C
áted

ra de Zoología.
• C

olegio O
ficial de Ingen

ieros de M
ontes.

• C
olegio O

ficial de Ingen
ieros Agrónom

os.
• C

olegio O
ficial de Ingen

ieros Técnicos Forestales y G
rad

uados en Ingeniería Forestal y d
el M

ed
io N

atural.
• C

olegio O
ficial de Ingen

ieros Técnicos Agrícolas de And
alucía.

• C
olegio P

rofesional de Licenciad
os y G

rad
uad

os en C
iencias Am

b
ientales d

e Andalucía.
• C

olegio P
rofesional de Licenciad

os y G
rad

uad
os en B

iología d
e And

alucía.
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• Ecologistas en Acción And
alucía.

• W
W

F/ESPAÑ
A.

• CCO
O

 And
alucía.

• U
G

T And
alucía.

• CO
AG

 And
alucía.

• C
onfed

eración de Em
presarios d

e And
alucía (C

EA).
• C

onfed
eración H

id
rográfica del G

uad
alquivir.

• C
onfed

eración H
id

rográfica del G
uadian

a.
• C

onfed
eración H

id
rográfica del Segura.

• Fed
eración And

aluza de A
sociaciones para la D

efensa de la N
aturaleza (FAAD

N
).

• A
sociación d

e Em
p

resas del Sector M
ed

ioam
biental (AESM

A).
• A

sociación para la C
onservación P

iscícola y de los Ecosistem
as d

el Sur (AC
P

ES).
• Fed

eración And
aluza de M

unicipios y P
rovincias (FAM

P
).

• D
ip

utación provincial de Alm
ería.

• D
ip

utación provincial de C
ád

iz.
• D

ip
utación provincial de C

órd
oba.

• D
ip

utación provincial de G
ran

ad
a.

• D
ip

utación provincial de H
uelva.

• D
ip

utación provincial de Jaén.
• D

ip
utación provincial de M

álaga.
• D

ip
utación provincial de Sevilla.

• M
inisterio para la Transición Ecológica y el Reto D

em
ográfico. Secretaría d

e Estad
o d

e M
edio Am

b
iente.

• M
inisterio d

e Agricultura, Pesca y Alim
entación. Secretaría G

eneral d
e Agricultura y Alim

entación.
• G

uardia civil SEP
R

O
N

A.

. P
lazo: El p

royecto de O
rden se ha som

etid
o al trám

ite de aud
iencia a la ciud

ad
anía durante un

 plazo
 de q

uince días hábiles contados a partir de la fecha d
e acu

se d
e

recibo.

. A continuación
 se relacionan

 los inform
es p

receptivos recib
id

os, las observaciones realizad
as p

or cad
a entid

ad
, su

 valoración
 p

or parte de esta D
irección

 G
eneral y la

argum
entación al respecto. 
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FO

R
M

E
S

 P
R

E
C

E
P

T
IVO

S

O
R

G
A

N
IS

M
O

S
O

LIC
ITA

D
O

In
fo

rm
e R

ecib
id

o
/

N
o

 recib
id

o
O

b
servacio

n
es

Valo
ració

n

U
nidad

 d
e género

Inform
e recib

ido
R

ealizan
 observaciones

Incorp
oradas al texto

Inform
e D

.G
. 

P
resup

uestos
Inform

e recib
ido

N
o realizan ob

servaciones
N

o p
rocede

Inform
e SG

AP
Inform

e recib
ido

- art. 9 Artes y ceb
os

1º  introd
ucir p

lazo d
e resolución  y  sentid

o del silencio
2º  regulaciones de proced

im
iento lugares y órganos de 

presentación

- Art 10 M
ed

ios auxiliares
 referencia al apartad

o 5 es erróneo deb
e ser el apartado 7

- Apartad
o 7 

1º m
od

ificar exp
resión naturaleza y fin d

el procedim
iento y 

trám
ites.

2º p
roced

im
iento d

isposición norm
ativa en la que se regula la 

autorización. 
3º si  fuera procedim

iento  individualizado

- Art. 11. C
om

p
eticiones oficiales

Resp
ecto

 al uso
 del térm

ino
 com

unicación
 (d

eberán
 ser

com
unicad

os) 
Se estab

lece dem
ora entre la p

resentación
 de la com

unicación
 y

la
 activid

ad
 

 que
 no

 se
 correspond

e
 con

 el art 69
 de

 la
Ley39/2015.

Se debe citar el Registro
 d

e la Junta  com
o

 registro
  electrónico

Se considera q
ue la rem

isión al D
ecreto 23/2012

por el q
ue

 se
 deb

e
 realizar la

 solicitud
 de

capturas científicas recoge
 todos los aspectos

señalados p
or el Inform

e.

Se retira la referencia al apartad
o 5. 

Se
 quita

 el apartado
 7, los m

ed
ios  auxiliares

autorizados son
 unicam

ente los d
el apartad

o
 3,

las innovaciones técnicas pasan
 al apartado

 5
de p

rohib
iciones.

Se
 m

od
ifica

 la
 red

acción
 del texto

 para
 evitar

confusión
 entre com

unicación
 en

 el sentid
o

 del
art 69

 d
e

 la
 ley

 39/2015
 y

 la
 rem

isión
 d

e
inform

ación necesaria a la Ad
m

inistración.

Se m
od

ifica  la red
acción d

el texto.
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O
R

G
A

N
IS

M
O

S
O

LIC
ITA

D
O

In
fo

rm
e R

ecib
id

o
/

N
o

 recib
id

o
O

b
servacio

n
es

Valo
ració

n

único.

Art 12. C
om

p
eticiones y entrenam

ientos  oficiales de la FAP
D

ap
do. 2

 uso
 del térm

ino
 com

unicación
 ( art 69

 ley 39/15) entre
FAP

D
 y Adm

on.

Aptd
o3

 proponen
 redacción

 
 alternativa

 “p
resentarán

 una
m

em
oria dirigid

a a  la respectiva D
T”.

 Aptd
o

 4
 uso

 del térm
ino

 com
unicación

 (art 69/Ley39/15) entre
FAP

D
 y

 Adm
on. Y

 definición
 del p

lazo
 de

 presentación
 de

 la
m

ism
a.

Aptd
o. 8  N

o
 se com

p
rende la

 naturaleza
 de la

 autorización
  de

pescad
ores d e fuera de la C

A de And
alucía y se  señala q

ue faltan
elem

entos en
 el p

roced
im

iento; norm
a que estab

lece ob
ligación

de solicitar autorización,  determ
in

ación
 del p

lazo
 de solicitud

  y
p

lazo para d
ictar resolución y sentid

o del silencio adm
inistrativo.

Se sustituye por inform
ará con antelación.

 Se acepta e in
cluye “d

irigid
a a”.

Se m
odifica redacción

 p
or d

eb
erá inform

ar a la
D

T
 

correspond
iente

 
de

 
la

 
relación

 
de

participantes
 

que
 tom

arán
 

parte
 

en
 

esa
com

petición
 con

 antelación
 al inicio

 de
 los

entren
am

ientos.

Pescar en And
alucía requiere p

or Ley 8/2003 art
35 d

 ) estar hab
ilitado, q

ue en
 norm

ativa 272/95
y ordenes de

 d
esarrollo

 posteriores se
 obtiene

m
ed

iante
 curso

 y p
rueba

 p
resencial o

 exam
en

presencial. Los cam
peones de

 otras CC
AA

 q
ue

vienen
 a

 And
alucía

 a
 celeb

rar un
 cam

peonato
nacional o

 los cam
p

eonatos d
e otras CC

AA
 que

por
 

colaboración
 

entre
 

fed
eraciones

 
se

celeb
ran

 en
 And

alu
cía

 requieren
 q

ue
 los

participantes
 

se
 

hab
iliten

 
tem

p
oral

 
y

excep
cionalm

ente
 para

 la
 realización

 de
 esos

cam
peonatos (y

 sus entrenam
ientos p

revios).
Siend

o
 AVALAD

O
S

 por la
 Federación

 And
alu

za
exclusivam

ente
 

 que
 es

 la
 organizad

ora
 d

el
cam

peonato
 en

 aguas and
aluzas  la solicitud

 se
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N
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M
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LIC
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D
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ecib
id

o
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N
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id

o
O

b
servacio

n
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Valo
ració

n

presenta tan
 pronto

 se tienen
 los nom

bres  d
e

los participantes y la
 fecha

 estab
lecid

a
 para

 el
cam

peonato
 y se resuelve

 con
 plazo

 suficiente
para

 que
 los

 participantes
 pued

an
  asistir y

entren
arse

 para
 la

 p
rueba. N

o
 cabe

 otra
redacción

  o
 propuesta

  o
 se d

ejan
 d

e celeb
rar

cam
peonatos nacionales en aguas andaluzas.

Inform
e C

AG
L

Inform
e recib

ido
N

o realizan ob
servaciones

N
o p

rocede

Inform
e  Secretaría 

G
eneral de U

niversidad
es,

Investigación y Tecnología

Inform
e recib

ido
N

o realizan ob
servaciones

N
o p

rocede

Inform
e IEC

A
Inform

e recib
ido

N
o realizan ob

servaciones
N

o p
rocede

IAM
Inform

e no recibido
---

 ---

Inform
e Secretaría 

G
eneral para el D

ep
orte

Inform
e recib

ido
N

o realizan ob
servaciones 

N
o p

rocede

Inform
e C

P
C

U
A

Inform
e recib

ido
Solicitan

 q
ue

 se
 m

encione
 el cum

p
lim

iento
 del trám

ite
 de

aud
iencia

 al C
onsejo

 d
e

 las Personas C
onsum

id
oras y U

su
arias

de Andalucía.

- Artículo 9. 1 letra b. Artes y ceb
os de pesca.

Solicitan se ind
ique, o en su defecto, se recoja exp

resam
ente que

se regu
lará

 por lo
 dispuesto

 en
 el procedim

iento
 ad

m
inistrativo

com
ún.

- Artículo 10. 7. M
edios auxiliares de p

esca.

- En
 el p

reám
bulo

 se
 m

encionan
 los inform

es
preceptivos sin destacar ni nom

brar ninguno
 de

los
 organism

os
 q

ue
 deb

en
 

 inform
ar. Si se

m
encionara

 uno, se
 d

eberían
 

 m
encionar

todos.

- El proced
im

iento
  se recoge y es el que figura

en
 el D

ecreto
 23/2012, no

 siend
o

 necesario
volver

 a
 

 incluir
 ni lo

s
 form

ularios
 ni 

 el
articulad

o.

- Se ha elim
inado

 el apartado
 por lo

 que no
 es
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M
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S
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D
O

In
fo

rm
e R

ecib
id

o
/

N
o

 recib
id

o
O

b
servacio

n
es

Valo
ració

n

Ind
ican

 q
ue

 no
 se

 recoge
 p

roced
im

iento
 para

 conced
er esa

autorización, solicitan
 q

ue deb
e indicarse, o

 hacer la rem
isión

 al
procedim

iento adm
inistrativo com

ún de form
a exp

resa.

- Artículo 11. 4. C
om

peticiones oficiales d
e p

esca y artículo y 
artículo 13.3 C

om
p

eticiones no oficiales de p
esca.

El uso
 excepcional y

 la
 lim

pieza
 prevista

 debe
 realizarse

respetando
 el entorno

 natural, garantizand
o

 la p
rotección

 tanto
la fauna d

el lugar com
o

 de la vegetación
, solicitan

 q
ue se recoja

dicha previsión en el precepto.

necesario  indicar el procedim
iento.

-  Se
 han

 recogido
 en

 el nuevo
 apartad

o
 7

 del
artículo 10 las recom

end
aciones de lim

pieza  d
e

los
 m

edios
 auxiliares, considerando

 q
ue

 la
protección

 
d

e
 

la
 

fauna
 

y
 

flora
 

qued
a

garantizad
a por la baja dilución de lejía (2 gotas

x litro) que
 d

ebe
 ad

em
ás ser vertid

o
 a

 terreno
drenante.

Inform
e C

om
ité d

e Pesca
Inform

e recib
ido

N
o realizan ob

servaciones 
N

o p
rocede
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té
nt

ic
a 

de
 d
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ct
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A
LE

G
A

C
IO

N
ES

En
tid

ad
Trám

ite
Lo

calizació
n

C
O

N
T

EN
ID

O
VA

LO
R

A
C

IÓ
N

A
R

G
U

M
E

N
TA

C
IÓ

N

. C
lu

b
 

D
ep

o
rt. 

So
cied

ad
 d

e 
P

esca d
e

Ú
b

ed
a 

.C
lu

b
  

D
ep

o
rt. 

So
cied

ad
 d

e 
P

esca Vera 
C

ruz

. 
 

Inform
. 

P
ub

lica
P

reám
bulo y 

Varios 
artículos 

O
b

ligar a
 sacrificar las capturas que

 se
pesq

uen
 de

 especies
 exóticas

 invasoras
es un m

étod
o letal y tam

poco
 ha sido una

m
edid

a
 capaz

 d
e

 erradicar, contener o
controlar

 el conjunto
 d

e
 esp

ecies
 d

e
peces exóticas
invasoras

 en
 la

 región
 d

e
 Andalucía.

Solicita retirar ob
ligación

 y sustituir por si
se consid

era oportuno

N
O

 SE AC
EPTA

La ley 42/2007 y el R
D

 630/2013 estab
lecen la ob

ligatoried
ad

 de luchar
contra  y no

  introd
ucir (o

 reintroducir) esp
ecies exóticas invaso

ras en
el m

edio
 natural. La ley 42/2007 fue m

odificad
a en

 2018 para perm
itir

la
 m

od
alid

ad
 de

 captura
 y suelta

 de
 las especies catalogad

as b
lack

bass, lucio
 y carpa

 en
 aq

uellos lugares d
onde

 estuviera
 reconocid

a
oficialm

ente su
 p

resencia con
 anteriorid

ad
 a 2007. Estos lugares han

sid
o  delim

itad
os en

 la R
esolución

 del 19 de diciem
b

re de 2019. Fuera
d

e estos lugares delim
itados para estas esp

ecies  y para el resto de las
especies

 exóticas
 invasoras

 en
 todas

 las
 agu

as
 and

aluzas
 es

ob
ligatorio

 para
 cum

p
lir con

 la
 legalid

ad
 extraer y

 no
 d

evolver al
m

edio
 lo

s ejem
p

lares captu
rad

os (y
 puesto

 que
 fuera

 d
el agua

 los
ejem

plares m
orirán, se con

sid
era

 necesario
 y ad

ecuado
 su

 sacrificio
por la persona p

escad
ora para evitar sufrim

iento y m
altrato).

 Art 6
Ab

rir la
 ved

a
 de

 la
 pesca

 d
e

 la
 trucha

com
ún

 el 1
 de

 m
ayo

 de
 form

a
 genérica

para
 tod

os
 los

 cotos
 d

e
 trucha

 com
ún

im
p

lica
 un

 grave
 prob

lem
a

 para
 la

activid
ad

 d
e la p

esca de la trucha com
ún

en
 

los
 

cotos
 

id
entificados

 
de

 
baja

m
ontaña

 cuya
 ved

a
 se

 abría
 el tercer

dom
ingo

 de
 m

arzo,...la
 no

 afluencia
 de

pescad
ores

 al entorno
 entre

 el tercer
dom

ingo
 de m

arzo
 y 1 d

e m
ayo

 hace q
ue

m
uchos negocios de

 la
 zona

 no
 se

 vean
beneficiados

 
de

 
la

 
presencia

 
de

N
O

 SE AC
EPTA

Los p
eriod

os háb
iles y

 las ved
as d

e
 pesca

 y
 de

 caza
 se

 estab
lecen

atend
iendo

 a
 lo

s
 req

uerim
ientos

 b
iológicos

 y
 ecológicos

 de
 las

especies  a p
escar o cazar,  no

 al interés de  las p
ersonas pescadoras o

cazado
ras (o

 de los negocios de la zona). En
 And

alu
cía únicam

ente se
podrían

 considerar aguas de alta m
ontaña , con

 esos cond
icionantes,

algunos tram
os  altos  e iniciales de  las sierras de C

azorla y de Sierra
N

evad
a, siend

o
 d

ichos tram
os o

 bien
 refugios o

 b
ien

 por estar en
 el

Parq
ue

 nacional lugares donde
 la

 pesca
 no

 se
 puede

 p
racticar. Por

tanto
 atendiendo

 al com
portam

iento
 de las truchas en

 la generalid
ad

d
e las aguas and

aluzas el p
eriodo

 en
 el que m

enos se puede afectar a
la freza d

e la especie  es el com
prend

id
o

 entre el 1 de m
ayo

 y el  15 de
octub

re, respetánd
ose

 para
 las

 aguas
 com

partidas
 co

n
 C

astilla
 la

C
O

N
S

E
JE

R
ÍA

 D
E

 A
G

R
IC

U
LT

U
R

A
, G

A
N

A
D

E
R

ÍA
, 

P
E

S
C

A
 Y D

E
S

A
R

R
O

LLO
 S

O
ST

E
N

IB
LE

D
irecció

n
 G

en
eral d

e M
ed

io
 N

atu
ral, 

B
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d
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o
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O
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A
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G
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M
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N
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C
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N

pescad
ores.

M
ancha

 los
 p

eriod
os

 ya
 establecid

os
 en

 estas
 aguas

 p
or

 sus
autorid

ades.
Varios art.

En
 las

 referencias
 del

 borrador
 d

e
devolver

 inm
ed

iatam
ente

 al agua
 los

ejem
plares

 de
 B

oga
 y

 B
arbo

 se
 ha

 d
e

incorporar
 

la
 

excepción
 

para
 

las
activid

ad
es

 
que

 
organice

 
el

 
club

dep
ortivo,

 
p

ud
iénd

ose
 

perm
itir

 
la

perm
anencia

 en
 rejones de

 las B
ogas y

B
arbos en

 cualq
uier época del año

 hasta
su p

esaje.

N
O

 SE AC
EPTA

Las bogas sufren
 im

portantes bajas en los rejones y en las p
esad

as de
d

ichos cam
p

eonatos debido
 a

 la
 m

anipulación
 y m

étod
o

 em
p

leado
en

 el pesaje. Se
 hab

ía
 solicitad

o
 la

 exclusión
 de

 la
 boga

 por su
situación

 de
 conservación

 pero
 se

 ha
 p

retend
ido

 dar un
 m

argen
 d

e
confianza

 a
 la

 p
esca

 para
 poder

 seguir
 m

anteniendo
 cierto

aprovecham
iento, pero

 con
 enorm

e cuid
ado

 d
e las capturas. Si no

 se
atiende

 a
 este

 necesario
 cuid

ado
 será

 ineludib
le

 revisar
 el

aprovecham
iento piscícola d

e esta esp
ecie. En

 el art 12.6 se especifica
para

 cam
p

eonatos oficiales la
 p

osib
ilid

ad
 d

e
 uso

 del rejón
 para

 el
barbo

  y en
 el anexo

 5 se especifican
   una serie d

e em
balses d

ond
e se

p
ued

e m
antener  en rejón el barb

o incluso durante su veda.
AEC

 C
yp

rin
u

s
carp

io
Inform

. 
P

ub
lica

Art 4 horario 
hábil

Solicitan
 inclusión... para

 la
 celeb

ración
de

 
cualquier

 
otro

 
evento

 
con

autorización, otorgad
a

 por
 el órgano

periférico
 com

p
etente p

or  circunstancias
deb

idam
ente justificad

as.
El p

lazo
 para

 resolver será
 de

 15
 d

ías
desd

e
 la

 fecha
 en

 que
 la

 solicitud
 haya

tenido
 entrad

a
 en

 el registro
 del órgano

com
petente

 
para

 
su

 
tram

itación.
 

El
vencim

iento
 d

el p
lazo

 estab
lecido

 sin
haberse

 notificado
 resolución

 expresa,
legitim

a
 al interesado

 para
 entend

er
estim

ad
a

 
la

 
solicitud

 
por

 
silencio

ad
m

inistrativo.

N
O

 SE AC
EPTA

La
 p

esca
 fuera

 d
el horario

 d
iurno

 d
ebe

 ser excepcio
nal pues la

 Ley
8/2003 estab

lece q
ue el p

eriodo de p
esca es en ho

rario d
iurno. Solo se

entiend
en

 
excep

cionales
 

y
 

no
 

sujetos
 

a
 

una
 

autorización
adm

inistrativa  la p
esca científica y el control de determ

inad
as EEI por

sus
 hábitos

 nocturnos. Entre
 esas

 causas
 excep

cionales
  que

 se
recogen

 d
irectam

ente
 en

 el  artículo
 4

 figuran
 las

 com
p

eticiones
oficiales  de una m

od
alid

ad
 com

petitiva nacional e internacion
al que

existe
 y

 en
 la

 q
ue

 deb
e

 hab
er

 rep
resentantes

 And
aluces, pero

exclusivam
ente  por la m

od
alid

ad
  com

petitiva no
 d

esde un
 punto

 de
vista recreativo. Esta asociación

 pid
e  la pesca nocturna p

or m
otivos

recreativos q
ue no

 son
 justificación

 suficiente
 para

  no
 atenerse

 a la
norm

a
 general de

 pescar de
 día. Adem

as
 se

 solicita
 el silencio

positivo, cu
and

o
 en

 la
 Ley

 39/2015
 se

 estab
lece

 com
o

 norm
a

 el
silencio negativo en asuntos relacion

ad
os con el m

ed
io am

biente.
Pesca 
nocturna 

Solicitan
 abord

ar pesca
 nocturna

 com
o

en
 

Extrem
adura.

 
Y

 
prop

onen
localizaciones posib

les .

N
O

 SE AC
EPTA

La
 p

esca
 nocturna

 no
 está

 autorizad
a

 en
 Andalu

cía
 consid

eran
dose

una
 infracción

 m
uy

 grave
 (art  81) d

e
 la

 Ley 8/2003, salvo
 para

 los
casos justificad

os en
 el articulo

 4
 de

 esta
 O

rd
en

 y no
 se

 plantea
 la

C
O

N
S

E
JE

R
ÍA

 D
E

 A
G

R
IC

U
LT

U
R

A
, G

A
N

A
D

E
R

ÍA
, 

P
E

S
C

A
 Y D

E
S

A
R

R
O
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O
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E
N
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D
irecció

n
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ed
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B
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N

posibilid
ad

 de
 la

 pesca
 recreativa

 nocturna
 no

 siend
o

 necesario
estab

lecer lugares para su p
ráctica.

Art 9 artes y 
cebos 

Solicitan
 la

 p
osibilid

ad
 de

 cebad
o

 d
e

aguas en eventos autorizados d
istintos de

las
 

com
p

eticiones
 

oficiales
 

de
 

la
Federación And

aluza.

N
O

 SE AC
EPTA

La Ley 8/2003 estab
lece com

o
 m

edio
 prohib

ido
 en

 el anexo
 I B

, 6º el
cebad

o
 d

e
 las  agu

as antes y
 du

rante
 la

 p
esca. Exclusivam

ente
 se

d
ebe  p

erm
itir dicho

 cebad
o

 (y nunca en
 aguas trucheras) d

urante las
com

peticiones oficiales de
 la

 federación
 para

 que
 lo

s com
petid

ores
andaluces

 com
p

itan
 bajo

 las
 m

ism
as

 reglas
 que

 el resto
 de

com
petid

ores nacion
ales e internacionales. Para la pesca recreativa  y

para los eventos no federados se ap
lica la norm

a general.
Art 10 m

ed
ios

auxiliares
Se incluya

 el barco
 cebador com

o
 m

ed
io

auxiliar

 N
O

 SE AC
EPTA

El cebad
o d

e las aguas solo
 está perm

itido
 en

  las com
p

eticiones d
e la

federación, en  las form
as y con

 los m
ed

ios q
ue estip

ulen las reglas de
com

petición, por lo
 que

 no
 ha

 lugar el uso
 del barco

 cebad
or ni su

inclusión com
o m

edio au
xiliar.

N
ueva

 redacción
 punto

  5. Se
 p

rohíbe
 el

uso
 

de
 

luces
 

artificiales,
 

ondas
 

y
cualq

uier tip
o

 d
e aparato

 de localización,
sonar o

 b
uscador d

e p
eces, instalad

os en
las

 
em

barcaciones
 

o
 

m
ed

ios
 

d
e

navegación
 o

 flotación, cuand
o

 su
 fin

 no
sea la p

esca d
eportiva. 

N
O

 SE AC
EPTA

Se quiere evitar el uso
 de todos estos m

ed
ios en

 la pesca d
eportiva o

recreativa. La seguridad
 de las em

barcaciones está asegurad
a por los

fond
os de las m

ism
as ya que no p

oseen
 ni quillas ni elem

entos bajo la
linea

 de
 flotación

 pronunciados, ni existen
 form

aciones q
ue

 p
uedan

poner en
 p

eligro
 las estabilidad

 de
 las em

barcaciones que
 hicieran

necesario
 el sonar las ond

as o
 aparatos de

 localización, los focos o
luces, no

 se pued
en

 usar pues no
 es posib

le la p
esca no

cturna (salvo
en

 los casos justificad
os en

 los q
ue

 si es necesario
 el uso

 de
 focos

estará específicam
ente autorizad

o)
P

unto
 7. p

roponen
 elim

inar de
 entre

 las
innovaciones

  tecnológicas
  que

 d
eban

presentarse al com
ité  para su a  estud

io y
posib

le
 aprobación, las em

barcaciones a
escala  teled

irigid
os  

N
O

 SE AC
EPTA

Los barcos teled
irigid

os sean
 cebad

ores o
 d

ep
ositad

ores del anzuelo
o portad

ores del señuelo
  deb

erán
 ser estudiad

os p
or el com

ité y si se
consid

erara ad
ecuado ap

robad
os por la D

.G
. 

Art 12 
C

o
m

p
eticio

n
es 

y 

b) En
 em

balses y tram
os de

 pesca
 lib

re.
N

o
 están

 d
e

 acuerd
o

 con
 red

acción
proponen

  1 fin
 de sem

ana libre al m
es y

N
O

 SE AC
EPTA

La
 redacción

 actual es m
ás garantista

 d
e

 un
 uso

 com
partid

o
 por

com
peticiones

 federad
as

 y
 pescadortes

 recreativos
 (lib

res) al no
p

erm
itir com

p
eticiones oficiales en

 fines de sem
ana

 consecutivos (al

C
O

N
S

E
JE

R
ÍA

 D
E

 A
G

R
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U
LT

U
R

A
, G

A
N

A
D

E
R

ÍA
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P
E

S
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A
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E
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N

en
tren

am
ien

to
s

oficiales d
e la 

Fed
eració

n
 

An
d

alu
za

d
e P

esca 
D

ep
o

rtiva.

75 %
 de ocupación  d

e orillas 
m

enos
 2

 fines
 d

e
 sem

ana
 qued

arán
 lib

res
 cad

a
 m

es) ni q
ue

 su
ocupación

 suponga m
as de un

 30%
 de las orillas p

racticab
les (70%

 de
orillas para otros p

escad
ores no com

petid
ores).

4. Se
 considera

 entrenam
iento

 oficial el
que

 
se

 
realiza

 
p

or
 

las
 

personas
com

petidoras
 

registrad
as

 
en

 
una

com
petición

 oficial de
 la

 Federación
Andalu

za
 

de
 

Pesca
 

D
ep

ortiva
 

o
 

el
realizad

o
 

por
 

éstos
 

en
 

cu
alq

uier
m

om
ento

 de la tem
p

orad
a y en

 cualq
uier

localización
 perm

itid
a.

N
O

 SE AC
EPTA

En los entrenam
ientos oficiales se perm

ite el cebad
o d

e aguas y el uso
d

e rejones, m
antas, etc…

y por tanto d
eb

en estar íntim
am

ente ligados
a

 la
 com

petición
 para

 la
 q

ue
 uno

 se
 entrena. Los

 pescadores
federados p

ueden
 p

racticar y entrenarse tod
os los d

ías d
el año

 pero
no

 en
 las con

diciones de
 la

 com
p

etición. Estos entrenam
ientos no

están
 diseñados para

 cualquier lugar y en
 cualquier m

om
ento

 sino
para

 entrenarse en
 el lugar de la

 com
p

etición
 (con

 la q
ue no

 hay un
contacto

 hab
itual) y justo

 antes d
e la com

p
etición

 en
 ese lugar, p

ues
m

ás
 allá

 de
 15

 días
 las

 cond
iciones

 pued
en

 ser
 totalm

ente
cam

b
iantes.

Art 13. 
C

om
p

eticion
es no 
oficiales de 
pesca.

P
rop

onen que se p
uedan cebar las aguas 

N
O

  SE AC
EPTA

La Ley 8/2003 estab
lece com

o
 m

edio
 prohib

ido
 en

 el anexo
 I B

, 6º el
cebad

o d
e las  aguas antes y durante la p

esca.
Salvo

 para
 asegurar la

 iguald
ad

 de
 com

p
etidores and

aluces a
 otros

com
petid

ores d
e otras CC

AA
 o

 países en
 com

peticiones federadas no
se p

ued
e perm

itir el cebad
o d

e las aguas.
M

ed
id

as 
excep

cio
nales 

Iznajar

Solicitan
  retirar las lim

itaciones  en
 artes

señuelos y cebos 

N
O

 SE AC
EPTA

Las lim
itaciones  están para  im

p
ed

ir o lim
itar las posib

les capturas de
siluros, siendo

 ob
ligatorio

 sacrificar los que por verdadera casualid
ad

son
 capturados. Las lim

itaciones im
p

id
en

 el desarrollo
 o

 fom
ento

 de
la

 p
esca

 d
el siluro. Las acciones d

e pesca
 activa

 serán
 desarrollad

as
por  la Ad

m
inistración en p

royectos d
e elim

inación d
e EEI.

Solicitan
 

se
 

p
erm

itan
 

eventos
 

 
y

com
peticiones no oficiales

N
O

 SE AC
EPTA

Los eventos oficiales se
 perm

iten
 p

ese
 a

 la
 reticencia inicial, pero

 al
ser activid

ades controlad
as por ad

m
inistraciones o

 la fed
eración, con

funciones delegad
as de esta, se p

ued
e asum

ir el cum
p

lim
iento

 d
e las

lim
itaciones

 y
 cond

iciones
 especiales

 de
 este

 em
bales

 por
 la

presencia d
e m

ejillón ceb
ra y siluro.

Anexo V 
em

balses 
Solicitan

 
in

corp
oración

 
de

 
nuevos

em
balses

 
 donde

 se
 pued

a
 retener el

N
O

 SE AC
EPTA

P
uesto

 que
 se

 trata
 d

e
 com

peticiones
 oficiales

 únicam
ente

 esta
solicitud

 debería ser presentad
a por la Fed

eración
 And

aluza d
e Pesca

C
O

N
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E
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 D
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G

R
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retención 
barbo

barbo
 en

 rejón
   en

 p
eriodo

 de
 ved

a
durante com

peticiones oficiales. 
o

 los Ayuntam
ientos, U

niversid
ades y

 D
ip

utaciones q
ue

 organicen
estos  concursos.

Fed
eració

n
  

A
n

d
alu

za d
e 

P
esca  

D
ep

o
rtiva

Inform
. 

P
ub

lica
Art 12.1 
C

oncursos en
cotos de 
trucha

Por lo
  expuesto, entend

em
os que el nivel

de com
p

eticiones no interfiere d
e m

anera
significativa

 en
 la

 oferta
 de

 perm
isos a

pescad
ores

 no
 com

petid
ores, p

or
 ello

solicitam
os que

 este
 epígrafe

 se
 elim

ine
dejando

 la red
acción

 de la anterior O
rd

en
de Ved

as.

N
O

 SE AC
EPTA

Se relata el n.º de concursos y m
od

alid
ades de salm

onid
os q

ue tiene
q

ue realizar la FAP
D

 y q
ue “sobran

 “ p
erm

isos de los ofertad
os en

 los
cotos de pesca. El lím

ite de cuatro
 jornadas p

or organizador (C
lub

) se
refiere

 a
 la

 capacidad
 d

e
 R

ESER
VAR

 para
 si el coto

 en
 esa

 jornad
a.

Existiendo
 ocho

 cotos en
 G

ranad
a, diez en

 Jaén
 y

 un
o

 en
 Alm

ería,
consid

eram
os que

 los concursos necesarios p
ueden

 ser reservados
m

anteniendo
 este lím

ite, pudiendo
 usarse los cotos (sin

 reserva total)
acced

iend
o

 a
 los

 perm
isos

 d
ad

o
 ese

 “sob
rante“

 de
 perm

isos
ofertad

os. Los
 concursos

 p
rovinciales

 y
 regionales

 organizad
os

d
irectam

ente por la FAP
D

 no
 com

p
utan

 en
 estos cuatro

 jornad
as. Se

cam
b

iará la redacción, elim
inánd

ose la lim
itación d

e las tres prim
eras

sem
anas

 y
 aclarando

 que
 son

 cuatro
 jornad

as
 p

or
 coto, por

organizador, por tem
porad

a.
Anexo I C

otos 
de pesca d

e 
trucha 
com

ún

.El coto G
enil II dice:

Térm
ino

 m
unicipal: P

inos G
enil y

 C
enes

de la Vega.
D

eb
e

 decir: Térm
ino

 m
unicipal: P

inos
G

enil, C
enes de la Vega y G

ranad
a.

SE AC
EP

TA
Se inclu

irá  el TM
 de G

ranad
a en la d

escripción d
el coto.

 
 

Inform
. 

p
ública

Anexo II
Lím

ite de p
esca d

el coto
  d

el em
balse d

e
San clem

ente . Sin pesca d
esd

e 300 m
  d

el
lim

ite de aguas del em
balse con

 fluencia
ríos G

uard
al y R

aigadas p
or p

resencia d
e

trucha com
ún

SE
 

AC
EPTA

PAR
C

IALM
EN

TE
Se m

odificará
 texto

 tanto
 para

 el em
balse

 de la B
olera

 com
o

 para
 el

em
balse

 de
 San

 C
lem

ente
 d

e
 m

anera
 que

 a
 200m

. d
e

 las
d

esem
bo

cad
uras d

e
 los ríos en

 los em
balses sea

 obligatorio
 utilizar

aparejos
 y

 anzuelos
 sin

 m
uerte

 para
 evitar capturas

 fortuitas
 d

e
truchas com

unes.
Art 8.1 
periodo y 
cupo en cotos
de Trucha 

Se
 estab

lece
 q

ue
 El p

eríod
o

 háb
il de

pesca será todo
 el año, salvo

 en
 los cotos

de trucha arcoíris cuyo periodo
y cupo

 se estab
lecerá por el p

lan
 técnico

El anexo
 II incluye “En

 todos los cotos de truch
a arcoíris el p

eriodo
 de

activid
ad

 y
 el

 cupo
 de

 capturas
 será

 el
 acord

ado
 po

r
 la

Ad
m

inistración, de
 acuerdo

 con
 los lim

ites e
 ind

icaciones del P
lan

Técnico
 in

cluid
o

 en
 el procedim

iento
 de

 concesión”. Se
 incluirá

 una

C
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s 
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 d
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ite
Lo

calizació
n

C
O

N
T
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O
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R

A
C

IÓ
N

A
R

G
U

M
E

N
TA

C
IÓ

N

Arcoiris
que rija la con

cesión, las concesiones son
anteriores

 a
 esta

 norm
a

 y
 los

 lim
ites

venían fijados por  la orden  d
e 2014.

d
isposición transitoria  para poder m

odificar  los periodos  y cup
os  de

acuerd
o con  esta nueva O

rden y no los fijad
os por la O

rden de 2014.

Inform
. 

P
ub

lica
Varios 
apartados  
titulo y art.

Se p
ropone utilizar en la red

acción o bien 
el concepto de pesca continental o bien  
el de p

esca recreativa y dep
ortiva 

continental,  p
or ejercer la actividad

  d
e 

pescar com
o m

ero ejercicio recreativo 
que es; y no  confundirla con la activid

ad
específicam

ente
 

d
eportiva

 
(regulad

a
especialm

ente
 en

 el texto
 norm

ativo
 en

los artículos 11 y 12; y bajo
 el paraguas y

norm
as

 de
 la

 Fed
eración

 Andaluza
 de

Pesca).

SE AC
EP

TA
En

 la Ley 8/2003 se contem
p

la y describe la p
ráctica de la pesca com

o
una

 activid
ad

 d
ep

ortiva
 (art 2) frente

 al concepto
 d

e
 la

 pesca
com

ercial tratad
a

 en
 otras norm

ativas, es por ello
 que

 se
 utilizó

 el
térm

ino
 dep

ortivo
 (para

 contrap
onerlo

 al asp
ecto

 co
m

ercial de
 la

activid
ad, d

esarrollad
a

 p
or p

rofesionales). Sin
 em

bargo, se
 pued

e
contem

p
lar la

 inclusión
 d

el térm
ino

 recreativo
 en

 la
 norm

a
 puesto

q
ue tam

b
ién

 separa
 y diferencia d

el p
osib

le aspecto
 com

ercial de la
activid

ad
 y la

 distingue
 de

 q
uienes no

 com
p

iten
 o

 se
 entrenan

 para
com

petir.

C
lu

b
 P

esca 
A

lto
 

G
u

ad
alq

u
ivir

Inform
. 

P
ub

lica
Art 6 

Solicitan
 que

 p
eriodo

 hábil d
e

 la
 trucha

con
 carácter

 general com
ience

 el 3er
dom

ingo
 de

 m
arzo

 y
 concluya

 el 15
 de

octub
re.

N
O

 SE AC
EPTA

El p
eriodo

 se ab
re para

 todos las aguas trucheras el 1 d
e m

ayo
 y se

cierra el 15 de octubre p
or consenso

 con
 las entid

ad
es científicas, los

asesores y
 los

 técnicos especialistas
 en

 base
 a

 la
 biología

 de
 las

especies, no a los intereses d
e unos colectivos y otros.

Art 12.1.a
Reconsid

eración
 de

 la
 lim

itación
 de

concursos
 en

 las
 3

 prim
eras

 sem
anas

dad
as las nuevas fechas de

 ap
ertura

 ¿y
coincid

encia
 con

 los
 d

esem
balses

 del
pantano d

e Tranco?

SE AC
EP

TA
Se ab

ord
ó en alegación

 anterior. Se retirará la lim
itación

 de concursos
en las tres prim

eras sem
anas dejand

o el texto en
 la ocupación

 alterna
d

e fines de sem
anas.

R
eap

ertura
 del C

harco
 de

 la
 cuna

 com
o

coto de trucha arco iris

N
O

 SE AC
EPTA

La presencia de trucha com
ún hace inviab

le la intro
d

ucción
 de trucha

arco
 iris. La recup

eración de un
 espacio o tram

o para la trucha com
ún

d
esaconseja q

ue se suelten en la m
ism

a zona truchas arco iris.  
Exclusión

 d
el pantano

 de Tranco
 d

e B
eas

com
o aguas trucheras.

N
O

 SE AC
EPTA

 
El pantano

 ya
 está

 excluid
o

 d
el concepto

 de
 aguas trucheras en

 el
apartad

o
 5 del artícu

lo
 8 p

erm
itiéndose la captura y suelta de carpa,

b
lackbass, sin

 em
bargo

 se
 encuentra

 aguas arriba
 de

 lugares con
presencia o susceptib

les d
e albergar p

ob
laciones d

e salm
ónid

os y p
or
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E
s 

co
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a 
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té
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a 

de
 d
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co

En
tid
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ite
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calizació
n

C
O

N
T

EN
ID

O
VA

LO
R

A
C

IÓ
N

A
R

G
U

M
E

N
TA

C
IÓ

N

lo tanto se encuentra  en la d
efinición d

e aguas trucheras. 
 

Inform
. 

P
úb

lica
P

reám
bulo

M
enciones a la ley 8/2003 y el fom

ento de
la

 activid
ad

 de
 la

 pesca, que
  considera

que no
 se cum

p
le con

 la actual red
acción

de la O
rd

en
 general  y d

esacuerd
o

 con
 el

aum
ento

 de
  refu

gios de
 trucha

 y con
 el

periodo hábil designad
o para la trucha.

N
O

 SE AC
EPTA

N
o

 se
 estructura

 com
o

 una
 alegación

 sino
 com

o
 un

 com
entario

general. Se an
alizarán

  los puntos en
 cada apartad

o
 pero

 si se quiere
rem

arcar q
ue el autor citad

o
 Larios-López et al justam

ente m
enciona

en
 sus trabajos científicos q

ue  el period
o

 rep
rodu

ctor d
e la trucha es

el m
ás d

ilatado
 (150-170

 d
ías) de

 todos los del área
 de

 distrib
ución

teniend
o

 prim
eras

 p
roducciones

 d
e

 huevas
 d

esde
 principios

 de
octub

re y llegando
 hasta finales d

e  ab
ril e incluso

 prim
eros de m

ayo.
Se debe record

ar que esto
 es una ord

en
 general y el interés sup

erior
es  la conservación y sostenibilid

ad
 del ap

rovecham
iento y de m

anera
precautoria, y

 no
 ind

ivid
ualizand

o
 los

 ríos, aseguram
os

 am
bas

estab
leciendo un p

eriod
o háb

il  entre m
ayo y octubre.

P
reám

bulo
Sim

plificación
 

d
e

 
trám

ites,
 

sería
necesario

 estab
lecer sistem

a
 obtención

de
 perm

isos e
 incluso

 p
erm

iso
 tem

p
oral

de p
esca.

N
O

 SE AC
EPTA

Se im
p

lem
entará un

 sistem
a inform

ático
 d

e perm
isos d

e pesca en
 el

d
esarrollo

 d
el proyecto

 d
e herram

ientas digitales q
ue está licitado

 ya
la Adm

inistración. R
especto

 a los p
erm

isos tem
p

orales, está previsto
m

odificar la
 norm

ativa
 para

 perm
itir dicha

 licen
cia

 tem
poral q

ue
actualm

ente es im
posib

le p
ues no

 p
od

em
os hom

o
logar la licencia de

otras CC
AA

 ni países, p
ues nadie

 tiene
 im

p
lem

entad
o

 un
 exam

en
 o

curso
 p

resencial para
 la

 hab
ilitación

 de
 la

 p
esca

 com
o

 si tiene
And

alu
cía.

Art. 7 
N

o
 se

 especifica
 que

 la
 pesca

 accid
ental

de
 una

 trucha
 fuera

 de
 cotos

 o
 aguas

trucheras
 

d
ebe

 
ser

 
devuelto

inm
ediatam

ente.

N
O

 SE AC
EPTA

D
ad

a la altísim
a im

p
robabilid

ad
 d

e pescar una truch
a com

ún
 fuera d

e
las d

enom
inadas aguas trucheras (que p

or definición
 son dond

e hay o
p

udiera d
arse la trucha com

ún) parece innecesario
 aclarar q

ue  d
ebe

ser  d
evuelto inm

ed
iatam

ente.
Periodo

 del R
ío Zum

eta consid
eran

 que al
ab

rir el 1 de ab
ril  se aum

enta
 la

 p
resión

en
 lugar de

 red
ucirse, por ser el único

tram
o ab

ierto en esa fecha.

N
O

 SE AC
EPTA

Se m
antiene en

 el tram
o

 com
partido

 el m
ism

o
 periodo

 en
 la m

argen
andaluza d

e la ya existente en
 la m

argen
 castellano

 m
anchega. D

e no
ser así la

 pob
lación

 d
e trucha

 recibiría
 la

 presión
 d

e
 p

esca
 d

esde
 la

orilla
 albaceteña

 desd
e

 el 1
 d

e
 ab

ril hasta
 el 15

 d
e

 octub
re

 en
 la

m
argen

 and
aluza, siendo

 la
 pob

lación
 la

 m
ism

a. El interés es no
ob

ligar a
 la

 C
.A. vecina

 a
 cam

b
iar sus period

os en
 este

 m
om

ento, y

C
O

N
S

E
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R
ÍA

 D
E
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G

R
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U
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U
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A
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s 
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 d
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n

C
O

N
T
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O
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A
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A
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G
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M
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N
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C
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m
antener una única  p

resión sobre la pob
lación. 

Periodo
 de

 barbo
 y

 b
oga, consideran

innecesario
 estab

lecer
 periodo

 háb
il ,

basta con la ind
icación de d

eolu
ción.

N
O

 SE AC
EPTA

Se
 

lim
ita

 
la

 
pesca

 
intencionad

a
 

(artes,
 

aparejos,
 

ceb
os

 
y

localizaciones) específicam
ente para estas dos especies en

 las ép
ocas

d
e su freza. 

Art 10 m
ed

ios
auxiliares

C
onsid

era que en
 el apartad

o
  3 b

 m
edios

de flotación
 navegación

 de m
enos d

e 2,5
m

 de eslora ,  debería figurar un listad
o de

em
balses

 
d

onde
 

está
 

perm
itido

 
o

prohib
id

o  este tipo d
e  artefactos 

N
O

 SE AC
EPTA

Esta C
onsejería  y  este d

epartam
ento

 no
 son

 com
p

etentes en
  tem

as
d

e navegación, ni d
e su

 p
rohib

ición
 o

 autorización, q
ue depend

e d
e

otros organism
os , que p

ueden
 cam

b
iar sus criterios o

  m
odificar las

cond
iciones

 para
 el otorgam

iento
 sin

 tener q
ue

 consultar a
 esta

C
onsejería. Es

 responsab
ilid

ad
 del usuario

 conocer la
 norm

ativa
aplicab

le
 a

 cad
a

 situación
 y

 localización
 d

e
 acuerdo

 con
 los

parám
etros estab

lecid
os p

or la autorid
ad

 com
petente.

Anexo I
Periodo

 de
 los

 cotos
 com

partid
os

 con
C

astilla la M
ancha , aum

entan
 la presión

 ,
ob

edece a intereses particulares.

N
O

 SE AC
EPTA

R
espond

e
 a

 cooperación
 entre

 Ad
m

inistraciones
 com

partim
os

 los
tram

os de aguas y se debe  p
escar en el m

ism
o

 period
o desd

e las dos
orillas para

 no
 extend

er desd
e

 ab
ril hasta

 octubre
 la

 pesca
 sobre

 el
m

ism
o tram

o y la m
ism

a población.
Anexo III
 

Aguas trucheras  térm
ino “susceptib

le” es
am

biguo y p
uede ser confuso

N
O

 SE AC
EPTA

Se consideran
 las aguas dond

e hab
itan

 o pued
en

 habitar en un futuro
poblaciones de truchas (susceptib

les) (si se consigue recuperar ciertas
cond

iciones
 de

 ribera, aguas, caudales, calid
ad

es, si se
 consigue

d
esarrollar la

 p
rod

ucción
 d

e
 ejem

p
lares d

el hap
lotip

o
 and

alu
z en

p
iscifactoría

 para
 su

 re-introducción
 en

 estas aguas) para
 evitar la

am
bigüedad

 o
 la confusión

 se estab
lece el punto

 del río desd
e el q

ue,
aguas arriba, se consid

eran
 las aguas com

o
 trucheras, tengan

 en
 este

m
om

ento o no pob
laciones de trucha com

ún .
Refugios  R

io bravatas y Aguas b
lancas

N
O

 SE AC
EPTA

Los refugios se
 estab

lecen
 p

or los criterios técn
icos en

 consonancia
con

 los
 d

atos
 m

as
 actuales

 y
 establecim

iento
 lím

ites
 fácilm

ente
reconocib

le (criterio
 tam

b
ién

 ap
licad

o
 en

 los cotos).  Los puentes son
hitos

 reconocib
les, que

 no
 pueden

 pasar d
esapercibidos

 y
 m

uy
concretos en

 cuanto
 a su

 contacto
 con

 el río, no
 así una piscifactoría

cuyo p
erím

etro es recorrido parcialm
ente por el  río.

Refugio
 río

 D
arro

 tram
o

 urbano
 es

SE AC
EP

TA
Se considerarán

 e incluirán
 com

o
 lím

ites del tram
o urbano

 d
el refugio
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 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

En
tid

ad
Trám

ite
Lo

calizació
n

C
O

N
T

EN
ID

O
VA

LO
R

A
C

IÓ
N

A
R

G
U

M
E

N
TA

C
IÓ

N

am
biguo , estab

lecer lim
ites m

as claros.
d

el R
ío

 D
arro; d

esde el p
uente d

e teatinos hasta su
 confluencia con

 el
río G

enil.
Refugio

 
del

 
G

uad
alq

uivir
 

 
desde

nacim
ient9o

 hasta
 

 confluencia
 con

borosa
 , no

 de
 acuerdo

 
 p

or m
otivos

turísticos

N
O

 SE AC
EPTA

Se han
 em

p
lead

o
 criterios técnico-cientificos por la

 situación
 d

e
 las

poblaciones de trucha com
ún.

Refugio d
e Aguasm

ulas desd
e nacim

iento
hasta em

balse Tranco , no de acuerd
o p

or
m

otivos reclam
o turístico

N
O

 SE AC
EPTA

Se han
 em

p
lead

o
 criterios técnico-cientificos por la

 situación
 d

e
 las

poblaciones de trucha com
ún.

Rerfugio
 

d
e

 
G

uadalentin
 

desd
e

nacim
iento

 hasta
 la

 B
olera.

 N
o

 d
e

acuerd
o por reclam

o turístico.

N
O

 SE AC
EPTA

Se han
 em

p
lead

o
 criterios técnico-cientificos por la

 situación
 d

e
 las

poblaciones de trucha com
ún.

Refugio
 Jánd

ula
  P

uente
 de

 hierro
 Vad

o
perd

ices

N
O

 SE AC
EPTA

R
efugio

 existente p
or la p

resencia de otras especies d
e fauna ictícola

d
e interés no p

iscícola.
 

So
c P

esca 
A

n
d

u
jar

Inf 
P

úb
lica

Art 2
Tenca siga siendo esp

ecie pescab
le. 

N
O

 SE AC
EPTA

Los estudios se vienen realizand
o por el D

epartam
ento de Zoología de

la
 U

niv. D
e

 C
órd

oba, su
 C

ated
rático, asesor científico

 del com
ité

 d
e

p
esca

 p
ropone

 y
 avala

 que
 no

 sea
 esp

ecie
 pescab

le
 p

or su
 nula

presencia en aguas and
aluzas .

Art 4 H
orario 

hábil d
e 

pesca

Q
ue

 
las

 
asociaciones

 
debid

am
ente

constituidas pued
an

 realizar jornad
as

 y
activid

ad
es fuera d

el horario habil

N
O

 SE AC
EPTA

 
Pescar en

 horario
 no

cturno
 solo

 se
 incluye

 en
 la

 norm
ativa

 para
luchar contra

 las EEI, los trabajos científicos sujetos a
 autorización

excep
cional del D

ecreto
 23/2012

 y
 para

 los
 cam

p
eonatos

 de
 la

federación
 q

ue
 debe

 com
petir

 con
 otras

 federaciones
 en

 esa
m

od
alid

ad.
 

Si
 

la
 

m
odalid

ad
 

no
 

existiera
 

nacional
 

e
internacionalm

ente
 com

o
 com

p
etición

 federad
a,

 tam
p

o
co

 los
federados pod

rían
 organizar com

peticiones d
e

 carp
fishing, pues la

p
esca nocturna es una infracción m

uy grave (art. 81 de la Ley 8/2003).
Art 6 
lim

itación a 
pesca junto 
instalaciones

Solicita 50 m
etros en lugar de 100

N
O

 SE AC
EPTA

R
esponsab

les
 de

 las
 instalaciones

 llegaron
 a

 solicitar
 200m

 se
consid

era
 que

 100m
 es

 una
 d

istancia
 ad

ecuad
a

 y
 ap

ro
p

iad
a

 que
garantiza

 la
 segurid

ad
 de

 las
 personas

 pescadoras
 y

 d
e

 las
instalaciones.
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Art 7 p
esca 

especies 
autóctonas

Solicita
 m

antener p
eriod

os
 para

 trucha
de 12014.

N
O

 SE AC
EPTA

Los estud
ios (Larios- López et al) estab

lecen
 los p

eriodos d
e freza de

la trucha en
 aguas and

aluzas entre m
ed

iad
os de octubre y  finales d

e
abril  periodo

 q
ue se ha considerado

 vedad
o, salvo

 en
 Sierra N

evad
a

dond
e llega a ser en

 junio
 (p

ero
 al estar en

 el Parq
ue N

acional no
 se

p
ued

e pescar).
Solicita

 elim
inar la

 ved
a

 del barb
o

 en
em

balses
 y

 m
antener en

 cabeceras
 de

ríos y zonas d
e desove.

N
O

 SE AC
EPTA

Son
 los barb

os d
e los em

balses los que suben
 los ríos para realizar el

d
esove.

Art 8 Esp
ecies

exóticas
C

reación
 de

 un
 problem

a
 de

 salud
pública

 por dep
ositar los p

eces exóticos
capturad

os en
  contened

ores d
e

  restos
orgánicos. P

rop
one q

ue la Ad
m

inistración
ponga

 
contenedores

 
para

 
resid

uos
anim

ales
 

(orgánicos)
 

y
 

los
 

recoja
diariam

ente en
 vez d

e crearle prob
lem

as
a los pueb

los. 

N
O

 SE AC
EPTA

Los contenedores d
e

 resid
uos orgánicos instalad

os p
or los pueb

los,
ayuntam

ientos o m
ancom

unid
ades (q

ue tam
bién son

 Adm
inistración)

y
 que

 se
 recogen

 d
iariam

ente, son
 los

 lugares
 aprop

iados
 para

d
epositar los restos d

e EEI capturad
os fuera d

e la D
elim

itación
 de la

R
esolución de 19 de diciem

b
re d

e 2019 y para ejem
p

lares (escasos) de
especies EEI no incluid

as en el artículo 2.2.
 

Art 9  artes y 
cebos

Solicita
 q

ue
 asociaciones

 deb
id

am
ente

constituidas
 pued

an
 cebar

 las
 aguas

siem
pre que p

ractiquen captura y suelta.

N
O

 SE AC
EPTA

El cebado de las aguas está prohibid
o (art 8 y Anexo I d

e la Ley 8/2003)
Solo

 se
 perm

ite
 excepcionalm

ente
 en

 las com
p

eticiones federad
as

para
 que

 los
 com

petidores
 federados

 and
aluces

 se
  rijan

 p
or las

m
ism

as
 reglas

 que
 los

 com
petidores

 federad
os

 de
 otras

 CC
AA

 y
países.

Art 10 m
ed

ios
auxiliares

Solicita
 se

 p
erm

itan
 los

 apartados
 de

localización
 

de
 

ob
stáculos

 
en

em
barcaciones en em

balses.

N
O

 SE AC
EPTA

Los fond
os de

 las em
barcaciones usad

as para
 la

 pesca
 en

 em
balses

son suficientem
ente p

lanos para  no correr ningún riesgo, los aparatos
d

e
 localización

 no
 se

 utilizan
 para

 los
 ob

stácu
los

 (m
enos aún

 en
patos, kayaks, …

) sino
 para la localización

 de peces consid
erados un

m
edio prohib

id
o  en la Ley 8/2003.

Solicita
 equiparar

 
 el uso

 de
 m

edios
auxiliares en

 com
peticiones federadas y a

las
 

asociaciones
 

debid
am

ente
constituidas.

N
O

 SE AC
EPTA

Las com
p

eticiones federad
as se rigen

 p
or las m

ism
as reglas en

 tod
as

las CC
AA

 e
 in

cluso
 internacionalm

ente. D
ebem

os asegurar que
 los

com
petid

ores
 and

aluces
 com

p
iten

 con
 las

 m
ism

as
 reglas

 q
ue

 lo
s

restantes com
p

etid
ores. D

icha  iguald
ad

 resp
ecto a otras CC

AA
 no son
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necesarias
 en

 el caso
 de

 la
 activid

ad
 recreativa

 o
 los

 eventos
 o

com
peticiones organizad

as por asociaciones o
 clubes, que

 d
eberán

circunscrib
ir su

 activid
ad

 a
 la

 norm
a

 de
 la

 C
om

unid
ad

 en
 la

 q
ue

 se
encuentran.

Em
barcaciones teledirigid

as
N

O
 SE AC

EPTA
Las em

barcaciones teledirigid
as (y otras innovaciones tecnológicas)

se em
p

lean
 para el cebado

 d
e las aguas q

ue esta prohib
id

o por lo
 que

solo
 pod

rían
 usarse

 si se
 contem

p
lan

 en
 las reglas de

 com
petición

federad
as en

 las CC
AA

 e internacionalm
ente y q

ued
arían

 am
parad

as
por el p

unto
 6

 de
 este

 artículo. En
 el resto

 d
e

 los casos el barco
cebad

or no p
uede ser utilizad

o.
Art 13 
co

m
p

eticio
n

es 
no

 o
ficiales

Solicita
 

eq
uiparar

 
com

p
eticiones

 
no

oficiales y oficiales Federad
as.

N
O

 SE AC
EPTA

En
 las com

peticiones no
 oficiales se

 debe
 cum

plir estrictam
ente

 lo
q

ue recoge la norm
ativa (Ley 8/2003)  se exceptúan  las com

p
eticiones

federad
as

 por las
 razones

 exp
uestas

 anteriorm
ente, p

ues
 de

 no
exceptuarse

 los
 deportistas

 and
aluces

 no
 podrían

 com
petir

 en
igu

ald
ad

 a
 los

 de
 otras

 CC
AA

 o
 países. D

icha
 iguald

ad
 en

com
peticiones

 locales
 se

 consigue
 ap

licand
o

 las
 m

ism
as

 reglas
(norm

a
 vigente) a

 tod
os los participantes. El uso

 d
e

 m
antas, jau

las,
cam

as, etc, son
 necesarios en

 las com
p

eticiones fed
erad

as por la
presencia

 de
 jueces

 oficiales
 que

 d
eben

 ver y
 p

esar o
 m

edir las
capturas de

 m
anera

 oficial. D
ichas m

ed
id

as  no
 son

 necesarias en
eventos

 o
 com

peticiones
 no

 oficiales
 (lúdicas

 o
 recreativas, no

d
eportivas) y

 no
 se

 puede
 argum

entar
 su

 necesario
 uso

 en
 el

carp
fishing al ser esta una m

od
alidad

 nocturn
a no

 perm
itida salvo

 en
com

peticiones  federad
as.

Anexo I cotos 
de trucha 
com

un

Solicita sean
 incorp

orad
as com

o
 cotos de

trucha
 com

ún
 o

 d
e

 arcoíris
 los

 tram
os

puente d
el hacha y  charco de la cun

a.

N
O

 SE AC
EPTA

Am
bos lugares tienen

 presencia
 de

 trucha
 com

ún
 (por lo

 q
ue

 no
 se

p
erm

ite
 la

 introducción
 o

 suelta
 d

e
 trucha

 arco
 iris) p

ero
 no

 en
situación

 y
 cond

iciones
 para

 poder ofertar com
o

 coto
 d

e
 trucha

com
ún, según inform

e técnico.
Anexo II cotos
TAI

Solicita
 q

ue
 el duende

 vuelva
 a

 ser coto
de TAI.

N
O

 SE AC
EPTA

La
 presencia

 d
e

 truch
a

 com
ún

 no
 p

erm
ite

 que
 se

 introduzcan
 o

suelten
 truchas

 Arco
 Iris

 en
 el tram

o, com
o

 se
 recogía

 en
 la

C
O

N
S

E
JE

R
ÍA

 D
E

 A
G

R
IC

U
LT

U
R

A
, G

A
N

A
D

E
R

ÍA
, 

P
E

S
C

A
 Y D

E
S

A
R

R
O
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O
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E
N
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LE

D
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D
elim

itación  de EEI en la R
esolución de 19 de d

iciem
b

re de 2019.
Anexo III

Exclusión
  Tranco

 de
 B

eas com
o

 aguas
trucheras 

Ya esta excluid
a  en el artículo 5.5 y en la D

elim
itación de EEI

Anexo V
Aclaración

 si la
 m

ención
 de p

resencia d
e

m
ejillón es al em

balse  d
e la Fernand

ina o
al Panzacola.

N
O

 SE AC
EPTA

El panzacola esta sum
ergido

 en
 la Fernandina así p

u
es la afección

 por
m

ejillón
 ceb

ra
 es a

 todo
 el em

balse
 de

 la
 fern

and
in

a
 incluyendo

 el
sum

ergid
o panzacola.

G
eneral 

En
 la

 exposición
 

 argum
enta

 que
 los

pescad
ores

 
no

 
federados

 
no

 
se

encuentran
 representad

os en
 le

 com
ité,

cuand
o

 en
 esta

 ocasión
 han

 estado
representad

os
 p

or 
 

 la
 plataform

a
 en

defensa
 de

 la
 pesca

 y
  asociaciones d

e
pescad

ores
 

recreativos
(pescaytiem

polib
re). Teniend

o
 adem

ás la
posib

ilid
ad

 d
e participar en

 las C
onsultas

públicas
 

previas,
 

y
 

el
 

tram
ite

 
d

e
inform

ación
 

púb
lica

 
así

 
com

o
 

de
presentar sus sugerencias y p

ropuestas a
las

 
D

elegaciones
 

Territoriales
 

o
 

al
Instituto en cualq

uier m
om

ento. R
uega se

tengan
 

 
en

 
cuenta

 
las

 
prop

uestas
enviad

as  a
 la

 D
G

M
N

B
EP

 y a través d
e la

D
elegación

 
de

 
Jaén

 
aclarand

o
 

que
algunas se  si se han tenido en cuenta.

N
O

 SE AC
EPTA

 
La

 com
posición

 d
el com

ité
 de

 p
esca

 esta
 estab

lecid
o

 por el D
ecreto

540/2004 d
e 16 de noviem

bre.
En

 esta ocasión, ad
em

ás, han
 estad

o
 rep

resentad
os p

or la p
lataform

a
en

 d
efensa

 de
 la

 pesca
 y

 asociaciones
 de

 pescad
ores

 recreativos
(pescaytiem

polib
re). Teniendo

 ad
em

ás la p
osibilid

ad
 de participar en

las C
onsultas p

úb
licas p

revias, y el tram
ite d

e inform
ación

 p
úb

lica así
com

o
 pudiendo

 p
resentar

 sus
 sugerencias

 y
 p

ropuestas
 a

 las
D

elegaciones Territoriales o
 al Instituto

 de
 C

aza
 y Pesca

 C
ontinental

en cualq
uier m

om
ento.

C
om

o
 indica

 el p
rop

io
 escrito

 algu
nas ya

 se
 han

 in
corp

orad
o

 en
 la

redacción
 d

el B
orrador d

e
 O

rden, las
 que

 no
 se

 han
 incluid

o
 es

porq
ue

 ese
 han

 estud
iado, junto

 con
 la

 D
elegación

 y
 los Espacios

N
aturales y se han descartad

o.

A
soc. 

G
u

ad
alh

o
rce

Info. 
P

úb
lica

Anexo V
Solicita

 am
p

liación
 d

e
  tram

os de
 pesca

de
 orilla

 en
 los

 tres
 em

balses
 d

el
com

plejo
 

G
u

ad
alhorce/

G
uad

alteba/C
onde

 d
e

 G
uad

alhorce
 y

posib
ilid

ad
 de

 pesca
 en

 tod
a

 la
 lam

ina
desd

e
 em

barcaciones
 confin

ad
as

 o
 no

Actualm
ente

 se
 p

uede
 pescar d

esd
e

 tram
os

 de
 orilla

 cuya
 sum

a
sup

one
 m

ás de
 21 km

 d
e

 orilla
 autorizad

a
 y se

 pued
e

 p
escar d

esde
em

barcación
 confinad

a. El texto
 de la ord

en
 indica en

 su
 artículo

 10.4
q

ue
 las

 lim
itaciones

 y
 las

 excepciones
 a

 la
 navegación

 las
estab

lecerán
 las

 autorid
ades

 com
petentes

 en
 navegación

 y
 en

 el
prop

io
 apartad

o
 sobre

 em
balses

 afectados
 p

or
 el m

ejilló
n

 se

C
O
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E
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 D
E
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ÍA
, 

P
E

S
C

A
 Y D

E
S

A
R

R
O

LLO
 S

O
ST

E
N

IB
LE

D
irecció

n
 G

en
eral d

e M
ed

io
 N

atu
ral, 

B
io

d
iversid

ad
 y Esp

acio
s P

rotegid
o

s

FIRMADO POR GIUSEPPE CARLO ALOISIO 11/07/2022 PÁGINA 18/20

GUILLERMO LUIS CEBALLOS WATLING

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

En
tid

ad
Trám

ite
Lo

calizació
n

C
O

N
T

EN
ID

O
VA

LO
R

A
C

IÓ
N

A
R

G
U

M
E

N
TA

C
IÓ

N

(siendo
 

estas
 

autorizad
as)

 
pudiend

o
sacar la

 em
barcación

 del agua
 com

o
 en

otras provincias

estab
lece apartad

o
 1a) q

ue el uso
 d

e em
barcaciones confinados o no,

q
ued

a
 sujeto

 a
 la

 autorización
 d

e
 la

 adm
inistración

 com
p

etente
 en

navegación
 y

 a
 la

 posib
le

 instalación
 de

 sistem
as o

 estaciones de
lim

pieza.
C

onsultad
os

 los
 resp

onsab
les

 del organism
o

 de
 cuenca

 y
 la

D
elegación

 Territorial, se
 estim

a
 la

 p
osib

ilid
ad

 d
e

 ab
rir tram

os d
e

p
esca

 desd
e

 orilla
 en

 el em
balse

 de
 G

uad
alhorce

 m
anteniénd

ose
 el

resto de los tram
os  com

o estaban.
O

rgan
ism

o
 

cu
en

ca  
D

G
P

G
D

P
H

Au
d

ien
cia

Art 6
En

 relación
 con

 este tem
a d

e la distancia
a

 las p
resas y

 sus instalaciones, señalar
que

 en
 las

 N
orm

as
 de

 regu
lación

 del
régim

en
 de

 D
eclaraciones Resp

onsab
les

para
 el ejercicio

 de
 la

 navegación
 y

flotación
 en

 aguas
 continentales

 bajo
titularid

ad
 de

 la
 Junta

 de
 And

alucía,
ap

robadas m
ediante Reso

lución
 d

e 31 de
enero

 de 2013 de la D
irección

 G
eneral d

e
P

lanificación
 y

 G
estión

 d
el

 D
om

in
io

P
úb

lico
 H

id
raúlico, concretam

ente
 en

 la
N

orm
a

 D
écim

o
 C

uarta, núm
ero

 8.-, letra
a), se

 prohíbe la navegación
 y flotación

 a
m

enos de
 200m

 d
e los m

uros d
e p

resas,
azudes y

 tom
as o

 desagües [...]. , dado
que

 esa
 distancia

 d
e

 200
 m

etros
 se

estab
lece

 por m
otivos d

e
 segurid

ad
, tal

vez
 

sería
 

conveniente,
 

para
 

m
ayor

segurid
ad

 
y

 
clarid

ad,
 

consid
erar

m
antenerla, tam

bién
 en

 la
 O

rd
en

 d
e

Ved
as, en

 lugar de los 100 m
etros q

ue se
estab

lecen
 

en
 

el
 

caso
 

de
 

las

Se acepta
Se

 m
od

ificará
 el art. 6

 incorp
orand

o
 la

 distancia
 d

e
 200m

 a
 las

infraestructuras
 d

e
 una

 presa
 para

 la
 navegación

 o
 elem

entos
flotantes y para la pesca d

esd
e orilla.
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infraestructuras de una p
resa.

C
onf . 

H
id

ro. 
Segura

Au
d

ien
cia

G
eneral

Recom
end

aciones generales de
 lim

p
ieza

por d
ispersión d

e EEI.
Se acepta 

Se incorp
oran com

o nuevo p
unto 7 al art. 10 sob

re m
ed

ios auxiliares.

Anexo  IV 
Refugios de 
pesca

Solicitan
 que tod

as las Reservas Fluviales
de

 la
 C

H
 Segura

 tengan
 la

 con
sideración

de R
efugios de Pesca.

N
O

 se acepta
Se

 inclu
irá

 un
 nuevo

 refugio
 en

 el arroyo
 de

 la
 Espinea

 por la
presencia

 de
 una

 incip
iente

 pob
lación

 de
 trucha

 com
ún

. Pero
 los

ob
jetivos d

e un
 R

efugio
 son

 distintas a los objetivos y lim
itaciones d

e
una

 R
eserva Flu

vial. El refugio
 se

 estab
lece

 por razones biológicas y
d

e
 gestión

 de
 la

 activid
ad

 o
 d

e
 las esp

ecies. La
 aceptación

 d
e

 esta
alegación

 elim
inaría

 la
 p

osib
ilid

ad
 de

 p
escar la

 esp
ecie

 en
 varios

tram
os

 dond
e

 se
 viene

 haciendo
 de

 form
a

 com
patible

 con
 la

d
eclaración de las reservas fluviales d

esde hace años.
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